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RESPUESTA OBSERVACIONES  
 

INVITACIÓN – “SELECCIÓN MÍNIMA CUANTÍA” 
CPA-SMC-003-2026.  
OFICINA GESTORA 

OFICINA DE PLANEACION  
 

FEBRERO DE 2026 
FONDO MIXTO DE INVERSIÓN Y DESARROLLO PARA LA PAZ DE COLOMBIA – 

FINVERPAZ 
 

OBJETO: CONSTITUCIÓN DE UN PATRIMONIO AUTÓNOMO DE ADMINISTRACIÓN 
Y PAGOS, PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS POR VALOR DE 
$6.999.825.852 EN VIRTUD DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO Nro. 
CO1.PCCNTR.8488219 suscrito entre el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE– 
SENA Y FONDO MIXTO DE INVERSIÓN Y DESARROLLO PARA LA PAZ DE 
COLOMBIA FINVERPAZ. 
 
En cumplimiento de los términos de referencia y de acuerdo al cronograma del proceso se recibieron las 
siguientes observaciones dentro del término establecido: 
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Se procede a dar respuesta a las observaciones en los siguiente términos; 
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PRIMERO; FINVERPAZ se permite aclarar que el instrumento pretendido a constituir es el de la Fiducia 
Mercantil: Implica la transferencia de la propiedad de los bienes o recursos a un patrimonio autónomo 
(creación de una vocería jurídica independiente). 
 
SEGUNDO: FINVERPAZ se permite aclarar que la obligación específica No. 4 quedara de la siguiente 
manera No. 4.: “Administrar los recursos del Encargo Fiduciario y realizar inversiones autorizadas por el 
artículo 2.3.3.5.1 del Decreto 1068 de 2015”. 
 
TERCERO: FINVERPAZ se permite precisar que tal y como esta consagrado en los estudios y en la 
invitación Los pagos de dinero que el FONDO MIXTO realizará en virtud del presente contrato están 
respaldados por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal: FINVERPAZ: N°26-00040 del 05 de 
febrero de 2026 expedido por la Directora de la Oficina Financiera y Contable de FINVERPAZ 
 
CUARTO: FINVERPAZ se permite aclarar que las propuesta serán recibidas solo en medio físico a 
cualquiera de las dos direcciones suministradas por la entidad como lo establecen los términos de la 
invitación y los manuales de la entidad, para ello se ha dispuesto:  
 

“La oferta y sus anexos deberán ser presentados en la Instalaciones del FONDO MIXTO DE 
INVERSIÓN Y DESARROLLO PARA LA PAZ DE COLOMBIA – FINVERPAZ "., Ubicada en la 
Calle 12 No 13-19 Edificio Numa Oficina 206, Municipio de Ocaña, Norte de Santander o En la 
Carrera 22C # 35-140 Barrio Cañaveral, Floridablanca – Santander. instalaciones del FONDO 
MIXTO, dentro lo programado en el numeral 11. CRONOGRAMA DEL PROCESO” en los días 
hábiles al recibido de la presente invitación, en el horario comprendido de 08:00 a 12:00M. y de 
02:00 pm a 6:00 pm., lunes a viernes”. 
 

 
Cordialmente,  
 
 
 
_____________________________________ 
GUSTAVO ANDRES ROMERO VELASQUEZ 
Director ejecutivo 
FINVERPAZ 
 
 
Proyectó: Abg. ABDEL FAEMRY VILLAMIZAR VALENCIA 
Director Oficina Jurídica – FINVERPAZ 
Aspectos Jurídicos 

 
 
 
 


